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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 LEGANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesiones de fechas 26 de mayo
de 2020 y 09 de junio 2020, ha adoptado acuerdo de aprobación de las bases que regirán el
procedimiento de pública concurrencia para la cobertura de dos plazas de la categoría de
Técnico Ciencias Ambientales, cuyo texto literal es el siguiente:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA
DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR EN CIENCIAS AMBIENTALES,

POR CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, EN EL MARCO
DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCELENTÍSIMO
AYUNTAMIENTO DE LEGASEN Y CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

Primera. Normas generales

1.1. Objeto de la convocatoria. Constituye el objeto de estas bases, la regulación de
los aspectos del proceso selectivo para la cobertura, a través del sistema de Concurso-Opo-
sición, y en el marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal esta-
blecido en el artículo 19.1 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del
Estado del 2017 (en adelante LPGE) y en lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuar-
ta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de las plazas vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Leganés que se relacionan a
continuación, que son puestos de carácter estructural y están siendo ocupadas de forma in-
terina con anterioridad a 31 de diciembre de 2014, en otros y que se encuentran incluidas
en la Oferta de Empleo Público del año 2017, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de fecha 11 de diciembre de 2018 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 302/2018 de 19 de diciembre.

1.2. Descripción de la plaza. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por
el turno libre de dos plazas de la categoría de Técnico Superior en Ciencias Ambientales,
del Ayuntamiento de Leganés, incluida en la plantilla de personal funcionario de este Ayun-
tamiento, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, correspondiente a la ofer-
ta de empleo público de 2017.

Las plazas que se convocan, son de naturaleza estructural conforme a lo establecido en
el artículo 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2017, ocupándola de forma temporal e ininterrumpida con anterioridad a 31
de diciembre de 2014.

Las plazas convocadas están dotadas económicamente con las retribuciones básicas
correspondientes al grupo de clasificación en que se incluyen, según lo que determina el ar-
tículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan al puesto de trabajo que tengan asignado, de con-
formidad con la relación de puestos de trabajo.

1.3. Legislación aplicable. Las pruebas selectivas se realizarán de acuerdo con lo
previsto en las presentes Bases de convocatoria, siendo en todo caso de aplicación supleto-
ria para lo no previsto en las mismas:

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
— la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas.
— Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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— Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

— Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

— Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y
los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los
Funcionarios de la Administración Local.

— Acuerdo Regulador del personal funcionario del Ayuntamiento de Leganés.

1.4. Sistema selectivo. Los procesos de selección se realizarán mediante el sistema
de concurso oposición por las siguientes causas:

a) La operatividad de los puestos de trabajo exige su desempeño por personal que
acredite una formación y experiencia ya adquirida al objeto de contribuir a la agi-
lización del funcionamiento de los servicios así como al objeto de evitar paraliza-
ciones indebidas en el desarrollo de su actividad, lo que afectaría globalmente al
desarrollo de esta Corporación.

b) Contribuir a la estabilización de empleo temporal o interino por un empleo defini-
tivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/98, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Dicho
precepto literalmente trascrito reza como sigue:
“Procesos selectivos de consolidación de empleo temporal:
La convocatoria de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino o
consolidación de empleo temporal estructural y permanente se efectuará de acuer-
do con los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad, y mediante los sistemas selectivos de oposición, concurso o concurso-oposi-
ción; en este último caso, en la fase de concurso podrán valorarse, entre otros
méritos, la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria”.

1.5. Aprobación y publicación de las bases. Las presentes Bases se publicarán inte-
gras en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El anuncio de la convocato-
ria se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” y deberá contener número y característi-
cas de las plazas convocadas, así como la fecha y número de Boletín en el que hayan sido
publicadas las bases completas.

Todos los restantes anuncios referidos a las Convocatorias se publicarán en la página
web del Ayuntamiento de Leganés www.leganes.org y en el tablón de edictos.

Segunda. Funciones

El/la aspirante que resulte nombrado para prestar servicio desempeñará los cometidos
que figuran en la descripción del puesto de trabajo de Técnico Superior en Ciencias Am-
bientales, Subgrupo A1, Nivel de Complemento de Destino 21, (RPT nº 57), nº 109 del ca-
tálogo de funciones del Ayuntamiento de Leganés.

Tercera. Requisitos del personal aspirantes

El personal aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 57 del TREBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de
otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El personal aspi-
rante afectado por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, será admitido o ad-
mitida en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que tales li-
mitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes. Estos y estas aspirantes deberán aportar en el momento de pre-
sentar la solicitud de participación, declaración expresa sobre el grado y tipo de
discapacidad que les afecte y de que tienen capacidad funcional para el ejercicio
de las funciones y tareas correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.
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d) No hallarse incurso o incursa en causa de incapacidad o incompatibilidad con
arreglo a la legislación vigente.

e) No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para el desempeño de empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones si-
milares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o separada, inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o inhabilitada o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del pla-
zo de instancias, Titulación Universitaria de Licenciado o Licenciada en Ciencias
Ambientales, o de los Títulos de Grado correspondientes u otros Grados cuya de-
nominación y contenido resulte equivalente a los anteriores. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

g) Haber abonado las tasas por derechos de examen salvo encontrarse en el supuesto
de exención de la misma.

Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos por el personal aspirante el día
que finalice el plazo para la presentación de instancias y mantenerse durante todo el proce-
so selectivo hasta la toma de posesión como funcionario o funcionaria de carrera en la pla-
za sobre la que versa el presente proceso selectivo.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación

4.1. Forma y lugar de presentación: Las solicitudes para tomar parte en el proceso
selectivo, se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Leganés, que se en-
cuentra disponible en www.leganes.org en el apartado Recursos Humanos/Ofertas Públicas
de Empleo Leganés.

La solicitud se dirigirá al Concejal-Delegado de Recursos Humanos, Desarrollo Local,
Empleo, Sostenibilidad y Movilidad y en ella los aspirantes harán constar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Según el Artículo 14, punto 3, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento de Leganés es-
tablece mediante estas bases que el procedimiento de presentación de solicitudes y la docu-
mentación necesaria se realizará exclusivamente de forma telemática.

En consecuencia, las solicitudes y la documentación que se requiera en su momento se
presentarán a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado ac-
cesible desde la siguiente dirección web: https://rec.redsara.es.

La solicitud para la participación en el proceso selectivo comprenderá exclusivamen-
te el modelo normalizado y el justificante de pago acreditativo de haber abonado los dere-
chos de examen. El resto de documentos exigibles recogidos en la base décima se presen-
tarán en el plazo de veinte días naturales a aquel en que se haga pública la relación definitiva
de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

4.2. Plazo de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la con-
vocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen publicado las ba-
ses de la convocatoria.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del o la
aspirante al proceso selectivo.

4.3. Derechos de examen. La instancia, que deberá ir firmada obligatoriamente por el o
la aspirante, y en la que se hará constar que se reúnen cada uno de los requisitos de las bases, irá
acompañada del recibo acreditativo de haber abonado el importe por derechos de examen.

Conforme a la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos, el importe que el o la aspirante deberá hacer efectivo en cualquier oficina
de Bankia, BBVA, Banco Santander, Banco Popular Español, Ibercaja o Cajamar es
de 44,24 euros.

El pago íntegro de los derechos de examen se efectuará dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes, debiendo abonar la tasa correspondiente según modelo 300 que se pue-
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de obtener en la página Web del ayuntamiento www.leganes.org en las condiciones que fi-
guran en las instrucciones de la misma, haciendo constar el nombre y apellidos, el importe y
la indicación de la plaza “Técnico Superior en Ciencias Ambientales (Expte. 4/20 (C.E.T.)”.

Estarán exentos del pago de derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, que deberán acredi-
tar su condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.

b) Los desempleados que figurasen como demandantes de empleo con una antigüe-
dad ininterrumpida de más de dos años en los tres últimos. Para el disfrute de la
exención será requisito imprescindible su acreditación por medio de certificación
emitida por el Servicio Público de Empleo.

En el caso de discapacidad o solicitar reducción o exención de tasas, el personal aspi-
rante deberá autorizar al Ayuntamiento de Leganés para consultar las causas de dicha exen-
ción. Para ello, deberá marcarlo en la casilla correspondiente en la solicitud de admisión a
pruebas selectivas.

La falta de acreditación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen dentro del
plazo de presentación de instancias determinará la exclusión definitiva del o la aspirante del
proceso selectivo y no podrá ser subsanada con posterioridad. En ningún caso, la mera pre-
sentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación.

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de la convocatoria por causa imputable a la persona interesada, ni tampoco por la no pre-
sentación de la persona interesada a las pruebas selectivas.

4.4. Devolución de las tasas. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, a
la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando se constate abono de mayor cuan-
tía a la exigida. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de
exclusión de la convocatoria por causa imputable a la persona interesada, ni tampoco por la
no presentación de la persona interesada a las pruebas selectivas.

4.5. Protección de datos. Los datos de carácter personal recogidos en la solicitud de
las personas interesadas en participar en los procesos selectivos serán tratados conforme es-
tablece el artículo 5 de la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

Con la firma de la solicitud, el o la aspirante consiente el tratamiento de los datos per-
sonales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad de registro de las personas inte-
resadas en participar en procesos selectivos convocados por el Ayuntamiento de Leganés y
no serán cedidos salvo los supuestos previstos en la ley. El tratamiento de los datos para la
finalidad mencionada incluye la publicación en el Boletín Oficial de la provincia, tablón de
edictos del ayuntamiento de Leganés y/o en la página web del mismo, de los datos de ca-
rácter personal referidos a nombre, apellidos y documento nacional de identidad necesarios
para facilitar a la personas interesadas información relativa a la publicación de la lista de
personas admitidas y excluidas y desarrollo de la convocatoria.

Quinta. Admisión del personal aspirante

5.1. Requisitos de admisión. Para participar en la realización de las pruebas selecti-
vas, bastará con que las personas solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, referidos a la fecha de expi-
ración del plazo para la presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en las mismas y que quede acreditado
el abono de la tasa por derechos de examen en dicho plazo.

5.2. Lista provisional del personal admitido y excluido. Terminado el plazo de pre-
sentación de solicitudes el órgano competente dictará Resolución declarando aprobada la
lista provisional del personal admitido y excluido, designando a las personas que compo-
nen el tribunal. Las listas provisionales completas del personal aspirante admitidos y ex-
cluidos se publicarán íntegras en la página web del Ayuntamiento de Leganés www.lega-
nes.org y en el tablón de edictos.

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se dará publicidad a la reso-
lución descrita en el párrafo anterior, con relación nominal de aspirantes excluidos e indi-
cación de la causa de exclusión y si dicha causa es o no subsanable.

El personal aspirante excluido, así como los que no figuren en la relación del personal
admitido y personal excluido dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el BOLETÍN OFI-
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CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para formular alegaciones. Quienes dentro del pla-
zo señalado no subsanen los defectos serán definitivamente excluidos del proceso selecti-
vo.

En todo caso se entenderán como causa de exclusión no subsanable:

— La presentación de la solicitud fuera de plazo.
— La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del

plazo de presentación de instancias.
— La falta de pago de la tasa por derechos de examen, salvo que se encuentre exento.

5.3. Plazo de subsanación y lista definitiva. Las listas provisionales del personal as-
pirante admitidos y excluidos se considerarán automáticamente elevadas a definitivas si no
se presentaran alegaciones a las mismas. Si hubiera alegaciones, serán admitidas o desesti-
madas, si procede, por Resolución del órgano competente, por la que se apruebe la lista de-
finitiva del personal aspirante admitido y excluido, que será publicada en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento y en la página web municipal.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no supone que se reconozca
a los interesados y las interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en
el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación que de acuerdo con la base
décima debe presentarse, en el caso de ser seleccionado o seleccionada, se desprenda que
no poseen alguno de los requisitos, los interesados y las interesadas decaerán en todos los
derechos que pudieran derivarse de su participación en el procedimiento.

Cualquier publicación en relación con esta convocatoria se realizará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y en la página web.

5.4. Reclamaciones, errores y rectificaciones. Los errores materiales, de hecho o
aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesa-
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. Calendario de realización de las pruebas. La publicación del anuncio de celebra-
ción del primer y sucesivos ejercicios así como la de la lista de aprobados y aprobadas de
cada ejercicio se efectuará en el tablón de edictos y en la página web municipal.

6.2. Identificación del personal aspirante. En el momento del llamamiento y a lo lar-
go del proceso selectivo, el tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento al per-
sonal aspirante que acredite su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del documen-
to nacional de identidad, pasaporte o carnet de conducir, todos ellos, originales y en vigor.

6.3. Llamamiento. Orden de actuación del personal aspirante. El personal aspirante
será convocado para los ejercicios en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, in-
vocados con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el tribunal calificador
con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un o una aspirante a cualquiera de
los ejercicios obligatorios en el momento del llamamiento determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando
excluido o excluida y, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

Tanto el orden de llamamiento como el orden en que habrán de actuar los interesados
y las interesadas en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se iniciará
alfabéticamente con el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra que de-
termine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública a que se
refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Si alguna persona aspirante no figurase en la lista de admitidos o admitidas a las prue-
bas y no hubiera resultado excluido o excluida en la relación definitiva, el tribunal podrá
admitirle provisionalmente a la realización de los ejercicios siempre que acredite documen-
talmente la presentación de la solicitud, mediante el justificante de presentación electróni-
ca y justificante de abono de derechos de examen. Dicho acuerdo se recogerá en acta al
igual que el sentido de la resolución final de admisión o exclusión del o la aspirante.

6.4. Desarrollo de las pruebas de carácter escrito. En los ejercicios escritos deberá
garantizarse el anonimato del personal opositor, salvo que, el tribunal ejerza la facultad de
solicitar del personal opositor la lectura del ejercicio al objeto de pedir las aclaraciones y
concreciones a lo expuesto por escrito por el personal opositor.
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Los Tribunales podrán excluir a aquellos y aquellas aspirantes en cuyas hojas de exa-
men figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o
autoras, o lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los
ejercicios.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la convocatoria
se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá
el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la realización de las pruebas.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y segu-
ridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar, con
anterioridad a la realización de cada uno de los ejercicios o, en su caso, en las respectivas
sesiones en las que se celebren estos, ya sea con carácter previo a su inicio o bien indicán-
dolo en el propio ejercicio a realizar, los criterios de corrección de los mismos que no estén
expresamente establecidos en las presentes Bases.

Séptima. Tribunal de selección

7.1. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujeres y hom-
bres, de conformidad con el artículo 60 TREBEP.

7.2. El órgano de selección estará compuesto por un Presidente o una Presidenta, un
Secretario o una Secretaria y tres vocales. La designación de las personas miembro del tri-
bunal incluirá la de sus respectivos o respectivas suplentes.

7.3. Todas las personas miembro del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de
ser personal funcionario de carrera de esta u otra Administración que pertenezcan al mis-
mo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76
TREBEP con relación a la titulación exigida para la categoría profesional a que se refiere
el procedimiento de selección.

7.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

7.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los po-
sibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal
tendrán voz y voto. La Secretaría actuará con voz pero sin voto.

7.6. Las personas miembro del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran en ellos algunas de las causas previstas en el artículo 23
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público comunicándo-
lo a la Corporación. El Presidente podrá solicitar de los miembros del tribunal declaración
expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

Asimismo, el personal aspirante podrá recusar a las personas miembros del tribunal, a
tenor del artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

7.7. Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así
lo aconsejase, los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o
asesoras especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores o asesoras cola-
borarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades téc-
nicas y tendrán voz pero no voto. Asimismo, los tribunales podrán valerse de personal au-
xiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse
al órgano convocante que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

7.8. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

7.9. Las resoluciones del tribunal calificador podrán ser revisadas de oficio, en vir-
tud de lo preceptuado en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
o a instancia del interesado por la interposición de los recursos administrativos que corres-
pondan conforme a los artículos 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

7.10. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente. Las
incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de cele-
bración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al ór-
gano competente.
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7.11. La clasificación del tribunal calificador en las pruebas selectivas, así como el
número máximo de sesiones a devengar se ajustará a lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Octava. Proceso selectivo: consistirá en un concurso oposición

La fase de oposición será previa a la de concurso, tendrá carácter eliminatorio y en la
realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anoni-
mato del personal aspirantes, salvo que, el tribunal ejerza la facultad de solicitar del perso-
nal opositor la lectura del ejercicio al objeto de pedir las aclaraciones y concreciones a lo
expuesto por escrito por el personal opositor.

Fase de oposición

Prueba de conocimientos. Se valorará hasta un máximo de 60 puntos.
Estará integrada por dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un máximo de 100 preguntas tipo test con
respuestas alternativas que preparará el Tribunal el mismo día de celebración del ejercicio,
para lo cual se debe reunir 2 horas antes del comienzo de la prueba. Las preguntas versarán
sobre el contenido que figura en el temario de temas comunes y específicos. El tiempo
máximo para este ejercicio lo determinará el tribunal. Cada pregunta tendrá tres respuestas
posibles, siendo una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valo-
rará en positivo. Las respuestas erróneas no restarán y las preguntas no contestadas o con
más de una opción de respuesta no tendrán valoración.

Calificación: La valoración máxima por este ejercicio será de 20 puntos, necesitando
un mínimo de 10 puntos para aprobar y pasar al ejercicio siguiente.

Contra dicha calificación podrá presentarse alegaciones en un plazo de tres días hábiles.
Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de un supuesto práctico a elegir, entre

dos que propondrá el Tribunal que versará sobre los contenidos del temario específico, las
funciones concretas del puesto de trabajo y los conocimientos complementarios necesarios
para el desarrollo de sus funciones. El tiempo máximo para desarrollar el ejercicio lo deter-
minará el Tribunal.

Calificación: La valoración máxima por esta prueba será de 40 puntos haciendo falta
un mínimo de 20 puntos para considerar superada la prueba.

Contra dicha calificación podrá presentarse alegaciones en un plazo de tres días hábiles.
Para el segundo ejercicio, el tribunal podrá decidir la realización de la lectura pública

del ejercicio al objeto de pedir aclaraciones y concreciones a lo expuesto por escrito por los
aspirantes. La valoración del ejercicio se hará en función de la capacidad de análisis y la
aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácti-
cos planteados, del contenido del texto, correcta expresión escrita y oral, en su caso, de la
aportación personal del aspirante, así como de la claridad, capacidad de síntesis, exposición
de ideas y orden.

La prueba de conocimientos tendrá carácter eliminatorio y será previa a la valoración
de méritos.

Fase de concurso

No tendrá carácter eliminatorio. La valoración de los méritos sólo se realizará respec-
to del personal aspirante que haya superado la fase de oposición.

Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos que acrediten el personal as-
pirante, referidos al último día de presentación de instancias.

El personal aspirante que hubiera superado la fase de oposición dispondrá de un plazo
de diez días hábiles para presentar los méritos por el mismo procedimiento telemático por
el que se presentó la solicitud.

El Tribunal podrá requerir a los interesados y las interesadas cualquier tipo de aclara-
ción sobre la documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valo-
rará el mérito correspondiente. Asimismo el Tribunal se reserva el derecho a comprobar con
los órganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las mismas cuan-
do a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en pla-
zo por los concursantes o las concursantes. Los méritos deberán estar redactados en caste-
llano. Respecto a los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma
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distinto al castellano, los concursantes o las concursantes deberán presentar junto con el ori-
ginal, traducción literal del contenido de dichos documentos, en caso contrario, no se pro-
cederá a su valoración.

La puntuación máxima a obtener en el concurso de méritos será de 40 puntos.

A) Experiencia profesional:

— Por haber prestado servicios en cualquier Administración Local en el mismo
cuerpo o escala que es objeto de la convocatoria a razón de 1,5 puntos por
cada 6 meses o fracción superior a 3 meses.

— Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública en el mis-
mo cuerpo o escala que es objeto de la convocatoria a razón de 0,75 puntos
por cada 6 meses o fracción superior a 3 meses.

Por tratarse de un proceso selectivo extraordinario de estabilización de empleo, la
valoración de méritos en este apartado solo se computará si los servicios presta-
dos por el aspirante a la plaza lo han sido en la condición de funcionario interino
o funcionaria interina.
En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector público, será necesa-
rio aportar original o fotocopia de certificados o documento que corresponda, se-
gún proceda, de los servicios prestados, con indicación de la Administración co-
rrespondiente, naturaleza del vínculo, especialidad y categoría profesional,
denominación del puesto, grupo de titulación, fecha de inicio y finalización.
Si se trata de servicios prestados en el propio Ayuntamiento de Leganés, se expe-
dirá de oficio por el Ayuntamiento informe de servicios prestados, no siendo ne-
cesario la petición del interesado o interesada.
No se computará como antigüedad (a efectos de meritar la experiencia) los perío-
dos de suspensión de empleo y sueldo, suspensión por mutuo acuerdo de las par-
tes, así como las excedencias voluntarias.
No serán tenidos en cuenta como mérito de experiencia los períodos trabajados en
situación de: superior categoría, adscripciones provisionales y promociones inter-
nas temporales; en estos casos sólo se valorará el periodo de tiempo como presta-
do en la categoría de la plaza que tenga con carácter interino.
La puntuación máxima a obtener en el apartado Experiencia Profesional será
de 30 puntos.

B) Formación. La puntuación máxima a obtener por este apartado será de 10 puntos.

1. Cursos de formación y perfeccionamiento recibidos (hasta un máximo de 6
puntos). Sólo se valorarán los cursos relacionados directamente con el conte-
nido técnico del puesto de trabajo, convocados, impartidos u homologados
por Universidades, institutos u organismos públicos, colegios profesionales,
organizaciones sindicales u agentes promotores dentro del marco del Acuer-
do de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuer-
do de Formación Continua en las Administraciones Públicas) y siempre que
se hubiere expedido diploma o certificación de asistencia o aprovechamiento.
No se computarán los cursos o jornadas en los que no constare su duración ni
los de duración inferior a 10 horas. La puntuación será la siguiente:

— De 10 a 20 horas lectivas: 0,10 puntos.
— De 21 a 40 horas lectivas: 0,15 puntos.
— De 41 a 60 horas lectivas: 0,20 puntos.
— De 61 a 80 horas lectivas: 0,30 puntos.
— De 81 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
— De 101 a 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
— De 201 o más horas lectivas 0,75 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos (hasta un máximo de 1
punto).
Cuando la asistencia a los cursos especificados en los apartados anteriores se
haya realizado en calidad de docente, se valorarán con el doble de lo especi-
ficado para cada supuesto.

3. Publicaciones. Por ser autor de libros, artículos, publicaciones; ponencias o
comunicaciones presentadas a congresos cuyo contenido esté relacionado con
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las funciones y formación del puesto de trabajo, se otorgarán por cada publi-
cación los puntos establecidos a continuación, con un máximo de 1 punto.

— Por cada libro: 0,40 puntos.
— Por cada artículo publicado en revistas de difusión internacional: 0,30

puntos.
— Por cada artículo publicado en revistas de difusión nacional: 0,25 puntos.
— Por cada ponencia a congresos: 0,20 puntos.
— Por cada comunicación a congresos: 0,05 puntos.

4. Formación de postgrado (hasta un máximo de 2 puntos). Por cada master, cur-
so de postgrado o curso superior, con una duración igual o superior a 300 ho-
ras realizado por una universidad u organismo público relacionado directa-
mente, con el contenido del puesto de trabajo, se valorará 1 punto, con un
máximo de 2 puntos.
Por tener el doctorado en materias relacionadas con el contenido técnico de la
plaza objeto de la convocatoria, se valorará 2 puntos.

Forma de acreditación la formación.

— En su caso, para acreditar como mérito la asistencia a cursos de formación o per-
feccionamiento, relacionados con el contenido técnico de la plaza convocada y
con las funciones a desarrollar, deberá aportarse copia del certificado o diploma
de asistencia del curso con indicación del número de horas lectivas del curso y fe-
chas o períodos de celebración o los créditos y su equivalencia en horas.

— Si se trata de formación recibida en el propio Ayuntamiento de Leganés, se expe-
dirá de oficio por el Ayuntamiento informe de cursos realizados no siendo nece-
sario la petición del interesado.

Novena. Lista de calificaciones y propuesta del tribunal calificador

9.1. Calificación final del proceso selectivo. Finalizado el proceso selectivo el tribunal
hará público la calificación final alcanzada, que vendrá determinada por la suma de la califi-
cación obtenida en la fase de concurso de méritos y la obtenida en la fase de oposición.

En caso de empate de varios o varias aspirantes en las puntuaciones finales, los mis-
mos serán resueltos atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios, aplicándose el si-
guiente si persistiera el empate:

— Mayor puntuación en el apartado de experiencia de la fase de concurso.
— Mayor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
— Mayor puntuación en el apartado de formación de la fase de concurso.
— Orden alfabético, a partir del primer apellido del personal aspirante empatado, ini-

ciándose la clasificación por la letra que determine el sorteo anual realizado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado.

Los interesados y las interesadas podrán interponer reclamaciones en el plazo de diez
días hábiles ante el tribunal que resolverá de acuerdo a la documentación presentada y a lo
dispuesto en las bases de la convocatoria.

9.2. Propuesta del tribunal calificador. Resueltas las reclamaciones si las hubiera, el
tribunal hará público las personas que han superado el concurso oposición y elevará pro-
puesta al órgano competente para el nombramiento como funcionario o funcionaria de ca-
rrera, precisándose que, en ningún caso, se podrá aprobar o declarar un número de aspiran-
tes superior al de las plazas convocadas.

No obstante, lo anterior y de acuerdo a lo establecido en el artículo 61 del Real Decre-
to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, cuando haya propuesto igual número de perso-
nas aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar su cobertura, cuando se
produzcan renuncias de personas aspirantes propuestas, antes de su nombramiento o toma
de posesión el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación comple-
mentaria de personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible nombramiento
como funcionario o funcionaria de carrera.
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Décima. Presentación de documentos

10.1. Documentos exigibles. En el plazo de veinte días naturales a aquel en que se
haga pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo, el
personal aspirante propuesto deberá presentar la siguiente documentación:

a) Original de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social, en su caso, en la que apa-
rezca el aspirante como titular.

b) Original del D.N.I.
c) Original del Título exigido en las bases específicas.
d) Manifestación de no estar desempeñando ningún puesto o actividad en el sector

público, indicando asimismo que no realiza actividad privada incompatible.
e) Número de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina, y demás datos que resul-

ten necesarios para la formalización del contrato o nombramiento temporal o para
el abono de la nómina.

f) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miem-
bros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este
vínculo, de que no está separado o separada de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

g) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones
públicas por resolución judicial.

Asimismo, deberán pasar reconocimiento médico por la Entidad sanitaria que designe
el Ayuntamiento, acreditativo de no padecer enfermedad o defecto que impida el normal
desempeño del puesto previa citación por el Departamento de Salud Laboral.

10.2. Falta de presentación de documentos. Quienes dentro del plazo indicado en el
apartado anterior y salvo casos de fuerza mayor no presentaran documentación o no acredi-
tasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo o del examen de la
documentación correspondiente se dedujera que carecen de alguno de los mismos, perderá
su derecho a ser nombrado funcionario o funcionaria de carrera en la categoría de Técnico
Superior en Ciencias Ambientales y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

En este supuesto será de aplicación lo dispuesto en el apartado 9.2 con el fin de asegu-
rar la cobertura de las plazas convocadas.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.

11.1. Nombramiento. Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado
y hubiesen acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos serán nombrados funcio-
narios y nombradas funcionarias de carrera, en la categoría de Técnico Superior en Cien-
cias Ambientales.

11.2. Toma de posesión. La toma de posesión del personal aspirante seleccionado se
efectuará en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación de su
nombramiento como funcionario de carrera.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, no acce-
derán a la categoría oferta en las bases perdiendo todos los derechos derivados de las prue-
bas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Duodécima. Bolsa de trabajo

Con el personal aspirante que hayan superado el proceso selectivo y no obtengan pla-
za se constituirá una bolsa de trabajo (para sustituciones, suplencias, vacantes e interinida-
des) para distintos puestos de Técnico Superior en Ciencias Ambientales, salvo que la per-
sona aspirante manifieste expresamente su voluntad de no formar parte de la misma. Dichas
bolsas sustituirán a las existentes en las distintas plazas convocadas, de conformidad con la
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Instrucción reguladora del funcionamiento y gestión de bolsas de trabajo en el Ayuntamien-
to de Leganés aprobada en Junta de Gobierno Local de 28 de enero de 2020.

El orden del personal aspirante en la lista vendrá determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto del procedimiento, ordenadas de mayor a menor.

Décimotercera. Comunicaciones e incidencias

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso
selectivo se realizará mediante su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento sin
perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos a efectos informativos en su sede elec-
trónica. La publicación en el tablón de edictos será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y para la valoración de méritos,
así como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén esta-
blecidos y sean de aplicación según las bases.

Decimocuarta. Régimen de impugnaciones

Frente a las presentes bases cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes desde su publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común o bien directamen-
te recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Madrid contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Parte I: Temario común

1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión.

2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía: elabo-
ración, aprobación y reforma.

4. La Unión Europea. Origen y evolución. El proceso de integración de España. Ins-
tituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competen-
cias. La Unión económica y monetaria.

5. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las
Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sec-
torial sobre el régimen local.

6. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la
planta municipal. Alteraciones de los términos municipales. Legislación básica y legisla-
ción autonómica.

7. La Modernización del Gobierno Local. El régimen de organización de los muni-
cipios de gran población.

8. El Alcalde, la Junta de Gobierno y el Pleno. Composición y Competencias.
9. Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Leganés.
10. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias pro-

pias, delegadas y distintas de las propias y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de
servicios.

11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposi-
ciones generales. Objeto, ámbito subjetivo de aplicación y principios generales. De los ór-
ganos administrativos. Administración General del Estado. Organización administrativa.

12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): De los actos administrativos. Concepto, elementos y clases.
Requisitos de los actos administrativos. Producción y contenido. Motivación. Forma. Efi-
cacia de los actos. Nulidad y anulabilidad.

13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común: Concepto. Abs-
tención y recusación. Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Representación. Regis-
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tro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados. Identificación y firma de los
interesados en el procedimiento administrativo.

14. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común: Iniciación. Orde-
nación. Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento simplificado. De la
revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos.

15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (IV): Derecho de las personas. Derecho de acceso a archivos y
registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos. Responsabilidad de
la tramitación. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en
vía administrativa.

16. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e
ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y
precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.

17. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Espe-
cial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

18. Contratos administrativos: concepto. Legislación vigente. Clases de contratos.
Contratos sujetos a regulación armonizada Selección de contratistas: formas, derechos y de-
beres del contratista; derechos y deberes de la Administración.

Parte II; Temario especifico

1. El Medio Ambiente en la Unión Europea. Programas de acción comunitaria en
materia de Medio Ambiente.

2. El Medio Ambiente en la constitución de 1978. Distribución de competencias estata-
les, automáticas y locales en la regulación, en la planificación y gestión del medio ambiente.

3. Acceso a la información ambiental. Normativa reguladora. Fuentes de informa-
ción ambiental.

4. Sistemas de información geográfica. Aplicación a la gestión del medio ambiente.
5. Descripción del Término Municipal de Leganés. Principales características.
6. Plan General de Ordenación Urbana de Leganés.
7. Sostenibilidad y desarrollo sostenible. Conceptos, origen, objetivos y acuerdos y

compromisos internacionales y europeos.
8. Indicadores ambientales.
9. Contaminación de suelos. Legislación aplicable en el término municipal de Leganés.
10. Fuentes de contaminación de suelos. Métodos de descontaminación.
11. Ecosistema. Concepto y dinámica.
12. Protección de la flora y fauna silvestre de la Comunidad de Madrid.
13. Red ecológica europea Natura 2000.
14. Corredores ecológicos. Concepto. Normativa y documentos de referencia rela-

cionados con la fragmentación y conectividad del territorio.
15. Caza y Pesca. Legislación aplicable el Término Municipal de Leganés.
16. Vías pecuarias en el término municipal de Leganés. Normativa aplicable.
17. La evaluación del impacto ambiental. Fundamentos, concepto, antecedentes y

normativa.
18. Evaluación del impacto ambiental estratégica aplicada a políticas, planes y pro-

gramas y normativa que la regula.
19. Niveles de detalle en los Estudios de Impacto Ambiental. Etapas en los estudios

del medio físico. Inventario del medio. Estudios descriptivos y predictivos.
20. Metodologías de valoración de impactos. Medidas preventivas, correctoras y

compensatorias. Definición y ejemplos concretos.
21. Programa de vigilancia ambiental.
22. Ley de Prevención y Control Integrado de la Contaminación. Registro estatal de

emisiones fuentes contaminantes (PRTR).
23. Control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que interviene

sustancias peligrosas. Normativa aplicable.
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24. Localización distribución y estructura de las principales actividades económicas
en el Término Municipal de Leganés y su incidencia en el Medio Ambiente.

25. La etiqueta ecológica y los Sistemas de Gestión y Auditoria Ambiental. Marco
jurídico.

26. Ley de aguas. El Dominio Público Hidráulico y su protección. Autorizaciones de
vertido.

27. Contaminación de las aguas. Parámetros definidores de la contaminación.
28. Tratamiento y depuración de las aguas residuales. Tratamientos blandos. Pretra-

tamiento y tratamiento primario,.
29. Tratamiento secundario y terciario de las aguas residuales.
30. Abastecimiento de agua en el Término Municipal de Leganés..
31. Calidad de las aguas de abastecimiento. Legislación. Tratamiento de las aguas de

abastecimiento. Vigilancia sanitaria.
32. Vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento. Ley 10/1993,

de octubre, sobre vertidos líquidos al Sistema Integral de Saneamiento de la Comunidad de
Madrid.

33. Control de vertidos al sistema integral de saneamiento.
34. Decreto 62/1994, de 16 de junio, por el que se establecen normas complementa-

rias para la caracterización de los vertidos líquidos industriales al sistema integral de sanea-
miento.

35. Cambio climático. Normativa y aplicación del régimen de comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero.

36. Calidad del aire. Normativa.
37. Redes de vigilancia de la contaminación atmosférica en la Comunidad de

Madrid.
38. Protocolos de actuación durante episodios de alta contaminación por dióxido de

nitrógeno (NO2) en el Municipio de Leganés.
39. Energías renovables. Su aprovechamiento por los Ayuntamientos.
40. El ruido. Legislación aplicable.
41. Fuentes de contaminación acústica y medidas correctoras.
42. Mapa estratégico de ruido del Ayuntamiento de Leganés.
43. Residuos urbanos. Fracciones que lo componen.
44. Marco jurídico de la producción de residuos y gestión de residuos.
45. Tipos de tratamiento de residuos urbanos.
46. Instalaciones para tratamiento de residuos urbanos.
47. Envases y residuos de envases. Normativa reguladora. Sistema integrado de ges-

tión. Sistemas de depósito, devolución y retorno.
48. Legislación reguladora y alternativas de gestión de los aceites usados, PCB`s y PCT´s.
49. Legislación reguladora de la gestión de los residuos biosanitarios especiales.
50. Tecnología para el tratamiento de residuos.
51. Valoración energética de residuos.
52. 70, Los residuos de demolición y de la construcción.
53. Normativa reguladora y alternativa de gestión de vehículos al final de su vida

útil. Neumáticos fuera de uso.
54. Residuos de equipos y aparatos eléctricos y electrónicos. Gestión de pilas y acu-

muladores eléctricos usados.
55. Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Tipos de vertedero.
56. Compostaje de residuos orgánicos. Compostaje de residuos urbanos. Efectos fí-

sico-químicos sobre el suelo.
57. Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados.
58. Inspección Ambiental y actuaciones a realizar en la inspección. Toma de muestras.
59. Tasas e impuestos ambientales.
60. Arbolado urbano. Características.
61. Poda del arbolado urbano.
62. Plagas y enfermedades en el arbolado urbano.
63. Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano

de la Comunidad de Madrid.
64. Uso de agua regenerada para riego en zonas verdes urbanas.
65. Mantenimiento de áreas infantiles.
66. Instrumentos de participación ciudadana en materia de medio ambiente.
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67. Autorización ambiental Integrada (AAI). Régimen jurídico.
68. Huella ecológica. Concepto y aplicaciones.
69. Movilidad urbana sostenible. Plan de Movilidad Urbana Sostenible del Ayun-

tamiento de Leganés.
70. Contratos del sector público (I): Solvencia y clasificación de las empresas. Ob-

jeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Ga-
rantías exigibles en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas.

71. Contratos del sector público (II): Actuaciones relativas a la contratación de las
Administraciones Públicas. Preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción
de los contratos administrativos. Especial referencia al contrato de servicios.

72. Prevención de riesgos laborales. Referencia al Real Decreto 1627/1997 de 24 de
octubre.

Leganés, a 15 de junio de 2020.—El concejal-delegado de Recursos Humanos, De-
sarrollo Local, Empleo, Sostenibilidad y Movilidad, Francisco José Muñoz Murillo.

(02/14.007/20)
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